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race 

      

 
SECRETARIA.  Villavicencio, 10 de mayo de 2022.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 
         La secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 
            

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintiseis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) . 

 
Acreditado el fallecimiento de la niña  VALERIA JIMENEZ VILLALOBOS 
(q.e.p.d), menor por quien se pretendía la declaratoria de paternidad en este 
asunto, al haberse aportada la copia auténtica de su respectivo Registro Civil 
Defunción; el despacho prevé la imposibilidad de continuar con el trámite del 
proceso, por la inexistencia de la persona por quien se inició el mismo. 
  
Como consecuencia de lo antes expuesto, el Juzgado Segundo de Familia 
de Villavicencio Meta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el trámite de este proceso, por fallecimiento de 
la menor VALERIA JIMENEZ VILLALOBOS. 

  
SEGUNDO: En firme este auto, archívense las presentes diligencias. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos que sirvieron como base para 
iniciar esta demanda, a la parte demandante. 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

 
La Jueza, 

 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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